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ACTA No. 023 

Proceso: Audiencia pública de adjudicación o de declaratoria de desierta de la CP-002 de 2021 

Unidad Académica y/o Administrativa: Vicerrectoría Administrativa y Financiera Hora de Inicio: 10:00 a.m. 

Lugar: Conferencia en línea Hangouts Meet Google Fecha: 19-Marzo-2021 

Miembros del 

Comité: 

Nombre Cargo Dependencia 

Álvaro Espinel Ortega Vicerrector 
Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera 

 

 
Invitados: 

Nombre Cargo Dependencia 

Eduard Pinilla Rivera Profesional Especializado 
Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera 

José Luis León Profesional Contratista Oficina Asesora de Control 

Interno 

 

Participantes 

Nombre Cargo Empresa 

Dixon Cárdenas Mojica Jefe departamento de ventas Colsubsidio 

Sonia Patricia Salazar Departamento de ventas Colsubsidio 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación asistencia. 

 

2. Presentación de la reunión, a cargo del Vicerrector Administrativo y Financiero. 

 

3. Audiencia pública de adjudicación o de declaratoria de desierta de la Convocatoria Pública No. 002 de 2021 cuyo objeto 

es: Adquisición de bonos redimibles por alimentos de la canasta básica alimenticia, para los estudiantes de pregrado 

de la universidad distrital francisco José de caldas beneficiarios de la convocatoria del programa de apoyo alimentario 

para el período académico 2021-i a raíz de la emergencia sanitaria decretada por la pandemia de covid-19 que obliga 

a continuar con el desarrollo de las actividades académicas de manera virtual. 

 

DESARROLLO 

 

1. Verificación asistencia 
 

Se verificó la asistencia de los funcionarios convocados e invitados y se dio inicio formal a la Audiencia pública de adjudicación 

o de declaratoria de desierta de la Convocatoria Pública No. 002 de 2021 cuyo objeto es: Adquisición de bonos redimibles por 

alimentos de la canasta básica alimenticia, para los estudiantes de pregrado de la universidad distrital francisco José de caldas 

beneficiarios de la convocatoria del programa de apoyo alimentario para el período académico 2021-i a raíz de la emergencia 
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sanitaria decretada por la pandemia de covid-19 que obliga a continuar con el desarrollo de las actividades académicas de 
manera virtual. Hacen presencia los doctores Álvaro Espinel Ortega, Vicerrector Administrativo y Financiero. 

 

2. Presentación de la reunión a cargo del Vicerrector Administrativo y Financiero. 

 

El Dr. Álvaro Espinel Ortega, Vicerrector Administrativo y Financiero, dio la bienvenida a los asistentes y a los invitados, y dio 

comienzo al desarrollo del orden del día de la reunión, que tenía como objetivo realizar la Audiencia pública de adjudicación o 

de declaratoria de desierta de la Convocatoria Pública No. 002 de 2021 cuyo objeto es: Adquisición de bonos redimibles por 

alimentos de la canasta básica alimenticia, para los estudiantes de pregrado de la universidad distrital francisco José de caldas 

beneficiarios de la convocatoria del programa de apoyo alimentario para el período académico 2021-i a raíz de la emergencia 

sanitaria decretada por la pandemia de covid-19 que obliga a continuar con el desarrollo de las actividades académicas de 

manera virtual. 

 

El Dr. Álvaro Espinel Ortega, Vicerrector Administrativo y Financiero, solicitó verificar las identificaciones de los representantes 

legales de las empresas interesadas en participar en el proceso, así como los poderes de los autorizados para participar en el 

proceso. 

 

Para lo cual, se procedió a verificar lo correspondiente. 

 

3. Audiencia pública de adjudicación o de declaratoria de desierta de la Convocatoria Pública No. 002 de 2021 cuyo 

objeto es: “Adquisición de bonos redimibles por alimentos de la canasta básica alimenticia, para los estudiantes de 

pregrado de la universidad distrital francisco José de caldas beneficiarios de la convocatoria del programa de apoyo 

alimentario para el período académico 2021-i a raíz de la emergencia sanitaria decretada por la pandemia de covid- 

19 que obliga a continuar con el desarrollo de las actividades académicas de manera virtual”. 

 

El Dr. Álvaro Espinel Ortega, cedió la palabra al Dr. Eduard Pinilla Rivera profesional especializado de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera quien dio la bienvenida a la Audiencia pública de adjudicación o de declaratoria de desierta de la 

Convocatoria Pública No. 002 de 2021 cuyo objeto es: Adquisición de bonos redimibles por alimentos de la canasta básica 

alimenticia, para los estudiantes de pregrado de la universidad distrital francisco José de caldas beneficiarios de la convocatoria 

del programa de apoyo alimentario para el período académico 2021-i a raíz de la emergencia sanitaria decretada por la 

pandemia de covid-19 que obliga a continuar con el desarrollo de las actividades académicas de manera virtual. 

 

Continuando con el uso de la palabra, el Dr. Eduard Pinilla Rivera manifestó que de acuerdo con lo aprobado por el Comité 

Asesor de contratación en sesión No. 22 del día 17 de marzo de 2021 se publicó en el SECOP, como en la pagina Web de la 

Universidad la evaluación final de la Convocatoria Pública No. 002 de 2021 cuyo consolidado fue el siguiente: 

 

 

 

 

 

 
Respecto de la asignación de puntaje, el Dr. Eduard Pinilla Rivera indicó que de acuerdo con la evaluación tecnica del 
comité evaluador el Comité Asesor de Contratación avalo el puntaje el cual quedó de la siguiente manera: 
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El Dr. Eduard Pinilla Rivera concluyó que en sesión No. 22 del día 17 de marzo de 2021 del Comité Asesor de contratación se 

recomendó al señor rector adjudicar la Convocatoria Publica No. 002 de 2021 cuyo objeto es: Adquisición de bonos redimibles 

por alimentos de la canasta básica alimenticia, para los estudiantes de pregrado de la universidad distrital francisco José de 

caldas beneficiarios de la convocatoria del programa de apoyo alimentario para el período académico 2021-i a raíz de la 

emergencia sanitaria decretada por la pandemia de covid-19 que obliga a continuar con el desarrollo de las actividades 

académicas de manera virtual a la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO -, con NIT 

860.007.336-1, por un valor de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($1.791.470.960 M/Cte.), incluido IVA, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos, 

directos e indirectos, amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 712 de 8 de febrero de 2021, expedido por 

la Sección de Presupuesto, por un monto de $ 1.690.418.400, en lo que al aporte de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas se refiere, mientras que el valor del aporte del Convenio Interadministrativo 2955 de 2015, se encuentra amparado con el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 177 de fecha 4 de febrero 2021, expedido por el IDEXUD, por un valor de 

$101.052.560 . 

 

El Dr. Eduard Pinilla Rivera pregunto a los asistentes si tenían alguna observación. Ninguno de los asistentes e invitados presentó 
observaciones. 

 

Por lo anterior y una vez leída la recomendación de adjudicación al señor rector por parte del Comité Asesor de Contratación de 

la Convocatoria Publica No. 002 de 2021, el Dr. Álvaro Espinel Ortega dio por terminada la audiencia pública de adjudicación 

o de declaratoria de desierta. 

 

Siendo las 10:15 a.m. fue levantada la sesión y es aprobada la presente acta, por los abajo firmantes. 

 

 NOMBRE FIRMA  

 Álvaro Espinel Ortega 

Vicerrector Administrativo y Financiero 
Secretario Técnico del CAC 

  

 Eduard Pinilla Rivera 
Profesional Especializado Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
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 José Luis León 
Contratista Oficina Asesora de Control Interno 

  

 Yeimy Johana Arévalo 

Contratista Vicerrectoría Administrativa y Financiera  
 

Elaboró: Yeimy Johana Arévalo- Contratista Vicerrectoría Administrativa y Financiera  

  

 


